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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de L4éxico, a l5 tI

La Subprocuraduría Ambient¿|, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con firndamento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl,30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá ciudad de N'4éxico;4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habieñdo analizado los elementos conten¡dos en elexpediente número PAoT'

2021-3413-SPA-2654 relacionado con la denuñcia presentada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siSuientes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana,rclati\ta a: (...) el ruido proven¡ente de lo nús¡co empleodo

en el estoblec¡miento Punto Cono, el cuol se perc¡be en un horor¡o de 11:A0 o 03:00 de v¡ernes o dom¡ngo,

pero pr¡nc¡palmente devienes o sóbodo (...) un bor lloÍnodo punto cono dónde es un teibal donce ubicado
en lo carretero Picocho Ajusco entre Homun cómo porolelo entre cotetero P¡chochoAiuscoy colle Go están

s¡endo lo porte del occeso de otrás (...) rnús¡co tfiuy olto después de los hotos de pern¡so (...) Iübicacióñ de

los hechos: calle HLrehuetan y Carretera Picacho Ajusco, fre¡te al Bancomer, contiguo al establec¡mieñto
denominado AKzl, colonia Héroes de Padierna, demarcación territoria I T lalpan.

Af ENCION E INVESTIGACION

Para l¿ atenció¡ de la denuncia prese¡tada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la ciudad de

I\4éx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integr¿do con motivo de l¿ presente denun(i¿.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNES JURfDIcAs APIICABLEs

De acuerdo coñ los artículos 6fracción V y 11de la entonces vigente LeyAmbientalde Protección a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial es una autoridad
ambientaly es competente para conocerde los hechos denunciados, por lo que admit¡ó a investigación la

denuncia relat¡va a las presunt¿s emisiones sonoras generadas por un establec¡miento mercantil ubicado
en calle Huehuetan y Carretera P¡cacho Ajusco, frente al Bancomer, cont¡Buo al establecimiento
denominado AKzl, colonia Héroes de Padierna, demarcación territorialTlalpan.

Al respecto, el artículo r23 de la entonces vigeñte Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones
de ru¡do establec¡dos en las normas aplicables; as¡m¡smo, el artículo 15l de la citada Ley, seña¡a que los
propietarios de fuentes que generen este contaminante estáñ obligados a instalar me(anismos p¿r¿ su

mitrPación..,/
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En este sentido, a efecto de substanciar la investigacióñ delexpediente c¡tado al rubro, el personal adscrito
a la Dirección de Estldios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llamó vía
telefónica y envio correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de cuestionar respecto a la
continuidad de la problemática denunciada; sin embargo, ño atendió el llamado, ni emitió
Pronu¡ciamiento alguno.

Por lo anterior, esta Subp.ocuraduría mediante oficio PAOT 05 300/2OO-16719,2023 solicitó a la persona
denunciante iñdicar si los hechos denunciados continuaban, de ser el caso, proporcionara fecha y hora
para real¡zar en su dom¡cilio el estudio de emisioñes so¡oras generadas por el establecimiento mercantil
ubicado en calle Huehuetan y Carretera Picacho Ajusco, frente ¿l Bancomer, contiguo al establecimiento
denominado AKZI, colonia Héroes de Padierna, demarcación territorial Tlalpan, sin embargo, no emitió el

Pronunaiamiento respectivo.

Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡str¿tiva, esto
de acuerdo con la fracción V del artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N.4éx¡co, por impos¡bilidad material, debido a que la persona no
proporcionó la información planteada mediante oficio PAOT-o5-300/200-16719 2023.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llamó vía telefónica y envío correo electrónico a la persona denunc¡ante, a

efecto de cuestio¡ar respecto a la continuidad de la problemática relativa a las presuntas
emisiones sonoras generadas por el establecimie¡lto mercantil ubicado en calle Huehuetan y

Carretera Picacho Ajusco, frente al Bancomer, contiguo al establecinriento denominado AKZI,

coloñia Héroes de Padierna, demarcación territorial Tlalpan; sin embargo, no atendió el llamado,
ni emitió pronunciamiento aiguno.

Esta Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05'300/200-16719-2023 solicitó a la persona

deñunciante indicar s¡ los hechos denuñciados continuaban, de ser elcaso, proporcionara fecha y
hora para realizar en su domicilio el estudio de emisiones sonoras generadas poa el
establecimiento mercantil ubicado en calle Huehuetan y Ca.retera Picacho Ajusco, frente al

Bancomer, contiguo al establecimrento denominado AKZI, colonia Héroes de Padierna,

der¡arcacióñ territorial Tlalpan, s¡n embargo, no emitió el pronunciam¡ento respectivo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigac¡óñ y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, indepeñdieñtemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer páÍafo
de esle instrumento es de resolverse y se: ----------.
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PRIMERo.- féngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuradurí¿ Ambientaly del ordenarniento Territorialde la ciudad de

trléxico

SEGU DO.- Remitase elexpediente en el que se actúa a la subprocurad!ría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Pro(ur¿duri¿, par¿ su ¿r(hrvo y resguardo. ...

TERcERo,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

AsíloproveyóyfirmalaMtra.cabrielaortizl\¡erino,subprocuradoraAmbiental,deProtecciónyBienestar
a los Animales de lá Procuraduría Ambientály del ordenamieñto Territoriat de la C¡ud¿d de [4éxico, coñ
fuñdamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y x, 21,27 lracc¡ón Vl, 30

BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

l\¡éxico; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2023

---RESUELVE---.-

C...c.e.p.. Lic. M.r¡.n. Aoy l.ñborr.[.- Procu/adora Añbiental y del Ordenamiento Teritorial de la ciúdad d€ Méxicó. Pa.a su superior
co¡ocim¡ento. E.maiI ccp_OF_PROCUFADoRA@paot.org.mx
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